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ELIMINACIÓN DEL TÉTANOS 

NEONATAL1 

 

 

 

La Organización Mundial de la Salud, refiere que en muchos países del mundo, el tétanos 

neonatal ha sido la causa de más de la mitad de las defunciones por enfermedades 

prevenibles por vacunación y de cerca del 14% de las muertes neonatales. Se estima que 

en la década de 1970 más de 10.000 recién nacidos morían anualmente por esta 

enfermedad en las Américas. El tétanos neonatal se puede prevenir por medio de la 

vacunación o utilizando procedimientos higiénicos en el parto y el puerperio. 

 

En 1989, la Asamblea Mundial de la Salud aprobó una resolución en la que instaba a 

eliminar el tétanos neonatal en todo el mundo para el año 1995. Esta resolución fue 

apoyada por el Consejo Directivo de la OPS. A fin de alcanzar ese objetivo, los ministros de 

salud de los Estados Miembros de la OPS iniciaron actividades programáticas específicas 

con el apoyo de la Organización y de varios organismos internacionales. El fortalecimiento 

de la lucha contra el tétanos neonatal debe encuadrarse en el marco general de la 

intensificación de las actividades del Programa Ampliado de Inmunización (PAI) y de los 

programas de salud de la familia y la comunidad; asimismo, es necesario aprovechar los 

conocimientos adquiridos durante las campañas de erradicación de la poliomielitis y la 

eliminación del sarampión. 

  

El programa de eliminación del tétanos neonatal como problema de salud pública difiere 

de otros programas de erradicación, tales como los de la viruela y la poliomielitis, porque 

siempre existe la posibilidad de un retorno de la enfermedad, incluso después que el 

número de casos haya bajado a cero. Por ello, es de suma importancia que los programas 

sean sostenibles en el tiempo. 

 

                                                 
1 Adaptado de la introducción de la Publicación Científica y Técnica Nº 602 de OPS. Eliminación del tétanos 

neonatal: guía práctica. 2da. Edición. 2005. 
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Estrategia del programa 

 

El tétanos neonatal se puede controlar más rápidamente si las actividades y los recursos 

se concentran en las localidades de alto riesgo. La identificación de los distritos o 

localidades de alto riesgo permite que las autoridades sanitarias sepan dónde se debe 

aplicar la estrategia principal del programa, que consiste en vacunar a todas las mujeres 

en edad fértil al menos con dos dosis de toxoide tetánico y diftérico.  

Con fines operativos, se considera que la eliminación del tétanos neonatal como problema 

de salud pública se logra cuando todos los municipios de un país tienen tasas anuales de 

tétanos neonatal inferior a 1 por 1.000 nacidos vivos. 

Sin embargo, se debe analizar cuidadosamente este criterio antes de aplicarlo en el 

terreno; por ejemplo, si un municipio de 11000.000 de habitantes y alrededor de 30.000 

nacimientos anuales notificara 29 casos de tétanos por año podría considerarse que está 

cumpliendo con el criterio de eliminación establecido, pero esto en la práctica sería 

inaceptable. 

 

Asimismo, en municipios con muy baja densidad poblacional se podría plantear la situación 

opuesta. Por esta razón, si bien se ha definido el criterio de eliminación, lo aconsejable es 

evaluar el logro de la meta o los progresos realizados en tal sentido en función de las 

características particulares de cada país y distrito. 

 

Para alcanzar el objetivo de eliminación del tétanos neonatal se recomienda que los países 

tomar las medidas siguientes: 

 

 Establecer o intensificar un sistema de vigilancia del tétanos que permita identificar por 

separado los casos de tétanos neonatal y no neonatal. 

 

 Investigar todos los casos de tétanos neonatal e iniciar una campaña de detección en 

los distritos o localidades “silenciosas”, es decir, aquellas donde hubo o es probable 

que haya casos que no se notifican. 

 

 Concentrar las actividades de vacunación en las mujeres en edad reproductiva que 

viven en localidades de alto riesgo; para ello es necesario garantizar que cada contacto 

con estas mujeres constituya una oportunidad para vacunarlas y que ellas lleven un 

carné permanente de vacunación. 

 

 Asegurar que las parteras tradicionales participen en las actividades de vacunación con 

toxoide tetánico y en la vigilancia del tétanos neonatal. 

 

 Mejorar la higiene de los procedimientos del parto y el puerperio. 
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En el Perú 

 

Hace 15 años, el 70,0% de los partos eran en los domicilios y en condiciones sépticas, 

además las coberturas de vacunación con tres dosis de toxoide tetánico en las mujeres en 

edad reproductiva se encontraban en valores muy bajos, el riesgo de enfermar o morir en 

los niños menores de 28 días era muy alto, por lo tanto la enfermedad mantenía su 

tendencia endémica. 

 

El país se comprometió a eliminar el tétano neonatal para 1995, desde este año el Perú 

intensificó sus acciones en la vigilancia epidemiológica del tétanos neonatal, priorizó la 

vacunación de las mujeres en edad reproductiva en los distritos y localidades de alto riesgo 

ubicados en la selva y en las zonas urbano marginales pobres, y la capacitación de las 

parteras y de los agentes comunitarios de salud en técnicas del parto limpio y vacunación 

con TT. 
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